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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente: SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR 

 

            Bucaramanga, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DECLARA CERRADO PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN EN FORMA ESCRITA   

(AJUSTA PROCEDIMIENTO  
AL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020) 

Exp. 680012333000-2019-00896-00 

 

Parte 
Demandante: 

JHAN CARLOS AMAYA CALLEJAS con Cédula de 
Ciudadanía No. 17.288.293  
yudyaleja1@hotmail.com 
jhanca1962qgmail.com 

Parte 
Demandada: 

ANDRÉS ROGELIO AYALA ROJAS con Cédula de Ciudadanía 
No. 1.098.627.445, en su condición de Concejal del Municipio de 
Piedecuesta - Período 2020 a 2023- 
andres_ay07@hotmail.com 
carlosalfaroabg@hotmail.com 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
notificacionjudicialstd@registraduria.gov.co 
roliverosqregistraducria.gov.co 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
cnenotificaciones@cne.gov.co 
atencionalciudadano@cne.gov.co 
Todos los concejales elegidos del Municipio de 
Piedecuesta - Período 2020 a 2023- 
concejo@alcaldiadepiedecuesta.gov.co 

Ministerio 
Público: 

EDDY ALEXANDRA VILLAMIZAR SCHILLER, Procuradora 
158 Judicial II para Asuntos Administrativos 
eavillamizar@procuraduria.gov.co  

Medio de 
Control: 

NULIDAD ELECTORAL 

Tema: Nulidad de elecciones de Concejales de Piedecuesta, con 
fundamento en el art. 275.3 CPACA 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

A.  Por auto del 26.10.2020 se decretan pruebas, entre ellas, oficiar a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil y a la Comisión Nacional Electoral, para que i) informen si ante 

ellas se han formulado solicitudes de corrección a los formularios Electorales en la 

elección para Concejo Municipal de Piedecuesta, periodo 2020- 2023 y la respuesta a 

esas solicitudes y, ii) alleguen a este proceso el Acta General de Escrutinios referidos 

a la elección de concejales municipales de Piedecuesta, Santander, periodo 2020-2023.  
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B. La RNEC allega respuesta el 30.10.2020 a la que adjunta1: i) Reclamaciones 

formuladas por el señor Ronald Picón Sarmiento en su condición de apoderado del aquí 

demandante y auto No. 17 del 13.11.2019 proferido por la Comisión Escrutadora que 

las resuelve2; ii) piezas procesales de la acción de tutela promovida por el demandante 

contra la RNEC y el CNE que cursó ante el Tribunal Superior de Bucaramanga – Sala 

Laboral bajo el Radicado No. 2019-2913, iii) derecho de Petición radicado por el 

demandante el 06.12.2019 ante la Registraduría Municipal de Piedecuesta en el que 

solicita copia de los actos electorales E24 y E 26, de declaración de elección del señor 

Andrés Rogelio Ayala Rojas y demás concejales de Piedecuesta (s) para el periodo 

constitucional 2020-20234, iv) Oficio No. 001487 del 11.12.2019 en el que la RNEC da 

respuesta a sus pedimentos. 

  

II. CONSIDERACIONES: 

Si bien el Consejo Nacional Electoral –CNE- no atendió el requerimiento realizado por 

este Despacho por auto del 26.10.2020, se tiene que, con la respuesta allegada por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, se satisfizo la prueba decretada de oficio y en 

la carpeta de anexos del expediente digital reposan las actas generales de escrutinios 

del 27.10.2019, de donde no existen pruebas por practicar en el presente asunto. Así, 

se, 

RESUELVE 

Primero.     Decretar el cierre probatorio dentro de este proceso.  

Segundo.  Correr traslado a las partes y a la señora Agente del Ministerio Público 

para que presenten los alegatos de conclusión y el correspondiente 

concepto, si a bien lo tiene hacer, por el término común de diez (10) días, 

en atención a lo dispuesto por el Art. 181. Inciso Final y 286 del CPACA. 

Tercero.      Notificar esta decisión a las direcciones electrónicas que se reseñan en 

la referencia de esta decisión en los términos previstos por los Arts. 8 y 9° 

del Decreto legislativo 806 de 2020. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Magistrada, 

SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR 

 

Firmado Por: 

                                                 
1 Exp. Digital - 07. Memorial del 30.10.2020 Respuesta requerimiento por parte de la Registraduria 
Nacional y 08. Archivo Adjunto 1 Respuesta Registraduria. 
2 Exp. Digital - 10. Archivo Adjunto 3 Requerimiento Aldemar Maldonado. 
3 Exp. Digital - 11. Archivo Adjunto 4 Respuesta AT 2019-00291-00, 12. Archivo Adjunto 5 Fallo AT 2019-
00109-00,  
4 Exp. Digital - 13. Archivo Adjunto 6 Petición Jhan Carlos Amaya. 
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SOLANGE  BLANCO VILLAMIZAR  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 002 ADMINISTRATIVO ESCRITO SECCION 

SEGUNDA DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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